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dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4899 DE 2014

(octubre 1°)

por la cual se hace una delegación.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
en uso de sus funciones constitucionales y legales en especial las conferidas en la Ley 
489 de 1998 y el artículo 3° del Decreto número 226 de 2013. 

RESUELVE:
Artículo 1°. Designar como delegada del Director del Departamento Administra-

tivo de la Presidencia de la República a la doctora Paola Margarita Buendía García, 
identiicada con la cédula de ciudadanía número 52415287, actual Directora para la 
Ejecución de Gobierno y Áreas Estratégicas de este Departamento, para la sesión 
ordinaria de la Comisión Intersectorial de Orientación y Apoyo al Financiamiento de 
Programas Proyectos de Inversión de la Subcuenta Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2014.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de octubre de 2014.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Néstor Humberto Martínez Neira.

dePartaMento nacional de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 1912 DE 2014

(octubre 1°)

por el cual se prorroga el plazo de liquidación del Fondo Nacional de Regalías en 
Liquidación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades contenidas 
en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 52 de la Ley 489 
de 1998, el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000 modiicado por el 
artículo 2° de la Ley 1105 de 2006 y por el artículo 1° del Decreto número 4972 de 2011, y 

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 1° transitorio del artículo 2° del Acto Legislativo número 005 de 
2011, modiicatorio del artículo 361 de la Constitución Política, suprimió el Fondo 
Nacional de Regalías a partir de la fecha que señale la ley a que se reiere el inciso 
segundo del artículo 1° del mencionado Acto Legislativo.

Que el artículo 129 del Decreto-ley 4923 de diciembre 26 de 2011, determinó la 
supresión del Fondo Nacional de Regalías a partir del 1° de enero de 2012, norma que 
fue sustituida por el artículo 129 de la Ley 1530 de 2012.

Que mediante Decreto número 4972 del 30 de diciembre de 2011, publicado en el 
Diario Oicial 48.298 del 30 diciembre de 2011, se deinieron el procedimiento y plazo 
para la liquidación del Fondo Nacional de Regalías y se dictaron otras disposiciones.

Que el artículo 1° del Decreto número 4972 de 2011 señaló que el proceso de liqui-
dación del Fondo Nacional de Regalías, debe concurrir a más tardar en el término de 
tres (3) años a partir de la fecha de expedición de dicho decreto, que podrá prorrogarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado; a su vez, el parágrafo 1° del 
artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000 modiicado por el artículo 2° de la Ley 1105 
de 2006, señala la posibilidad de que el Gobierno Nacional prorrogue el plazo ijado 
para la liquidación por acto administrativo debidamente motivado.

Que de conformidad con la Memoria Justiicativa de este decreto se encuentran en 
ejecución 402 proyectos de inversión inanciados o coinanciados en su oportunidad 
con recursos del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, los cuales 
tienen diferentes estados de avance físico y inanciero y cuya ejecución le compete a la 
entidad ejecutora. Igualmente, se tienen 1124 proyectos terminados con saldo pendiente 
de giro, estando pendiente de girar en total recursos hasta por la suma de $961 mil 
millones; este valor a girar no incluye saldos de recursos pendientes de giro a proyectos 
de inversión que se encuentran clasiicados en pérdida de fuerza ejecutoria, proyectos 
con unidades funcionales y proyectos ejecutados parcialmente, cuyos recursos en el 
proceso de liquidación no serán girados a las entidades ejecutoras.

Que por mandato del Decreto número 4972 de 2011, en concordancia con el Decreto 
número 1118 de 2014, la Dirección de Vigilancia de las Regalías, simultáneamente 
ejerce la función de liquidadora del Fondo Nacional de Regalías, razón por la cual el 
proceso liquidatario, no se asimila a cualquier otro, toda vez que el objetivo principal 
de la liquidación es cerrar 1640 proyectos de inversión frente a los cuales es obligatorio 
el control y vigilancia en los términos del artículo 135 de la Ley 1530 de 2012.

Que los avances en los trámites que debe surtir la liquidación de Fondo Nacional 
de Regalías, para el cierre de los 1640 proyectos que se encuentran terminados y en 
ejecución, tales, como giros de recursos, ajustes de los proyectos, visitas a los sitios 
de los proyectos, evaluaciones socioeconómicas, elaboración de informes inales, así 
como dar curso a los procedimientos administrativos correctivos por la constitución de 
presuntas irregularidades en el uso de los recursos, y inalmente la expedición de los 
correspondientes actos administrativos de cierre dependen en su mayoría del suministro 
de información por parte de los ejecutores de los proyectos de inversión.

Que mediante comunicación 20144400068613 del 11 de julio de 2014, el Liquida-
dor del Fondo Nacional de Regalías, solicitó al Departamento Nacional de Planeación 
prorrogar el término para concluir la liquidación por tres (3) años adicionales esto es 
hasta el treinta (30) de diciembre de 2017.

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo dispuesto para la liquidación del Fondo Nacional 
de Regalías – en Liquidación, establecido en el artículo 1° del Decreto número 4972 
de 2011, hasta el treinta (30) de diciembre de 2017.

Artículo 2°. Como consecuencia de la prórroga ordenada en el artículo anterior, 
para el cierre de los proyectos a que se reiere el artículo 142 de la Ley 1530 de 2012, 
en aquellos proyectos terminados en las condiciones aprobadas, la entidad ejecutora 
debe suministrar los soportes documentales dentro del mes siguiente a la solicitud 
efectuada por el Departamento Nacional de Planeación.

Respecto de los proyectos a que se reiere el artículo 142 de la Ley 1530 de 
2012, terminados en condiciones diferentes a las aprobadas, sin modiicar su objeto, 
la entidad ejecutora debe presentar la solicitud de ajuste soportada y los documen-
tos necesarios para el cierre de los proyectos, dentro de los dos meses siguientes 
al requerimiento del Departamento Nacional de Planeación. El concepto sobre el 
ajuste será emitido por la entidad viabilizadora dentro de los 45 días siguientes a su 
radicación por dicho Departamento Administrativo, quien a través de la Dirección 
de Vigilancia de las Regalías podrá impartir la aprobación del ajuste, en el marco de 
lo previsto en los artículos 6° del Decreto número 416 de 2007 y 5, numeral 8, del 
Decreto número 4972 de 2011.

Cumplidos los términos señalados en el presente artículo, la Dirección de Vigilan-
cia de las Regalías, en su condición de Liquidador del Fondo Nacional de Regalías, 
procederá al cierre del proyecto de inversión, con base en la información disponible y 
expedirá el acto administrativo correspondiente, ordenando el reintegro de recursos, 
cuando a ello haya lugar. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad penal, iscal 
y disciplinaria de las entidades ejecutoras de los recursos.

Artículo 3°. En el evento que puedan concluirse las actividades propias de la liqui-
dación antes del término señalado en el artículo 1° del presente decreto, el Liquidador 
del Fondo Nacional de Regalías, podrá expedir el acto administrativo de liquidación 
por el cual se pondrá in a la existencia jurídica de dicho Fondo. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de su publicación y modiica en lo 
pertinente el Decreto número 4972 de 2011. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de octubre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz. 

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1910 DE 2014

(octubre 1°)

por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales y en especial de las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia y la Ley 909 de 2004, 

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptar a partir de la fecha la renuncia presentada por la doctora 
Sylvia Cristina Puente Álvarez-Correa, identiicada con cédula de ciudadanía número 
22584524 al cargo de Secretaria General, Código 0035, Grado 22 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

Artículo 2°. Nombrar con carácter ordinario al doctor Gustavo Enrique García Bate, 
identiicado con cédula de ciudadanía número 19440295 de Bogotá, en el empleo de 
Secretario General, Código 0035, Grado 22 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
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